
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, Meta, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001 2011 00146 00 

Proceso: Ejecutivo Mixto  

 

Se le hace saber al demandado MEDARDO VALDERRAMA, que 

cualquier solicitud debe ser presentada bajo conducto de apoderado 

judicial por tratarse de un proceso de mayor cuantía, sin embargo, se 

le hace saber que el auto del 13 de noviembre de 2020, corresponde 

a la aprobación de una liquidación de crédito de la cual se le corrió el 

respectivo traslado 1, pero nada se dice con respecto algún avaluó 

comercial.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el  decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

96a40ae0bdfa0a2551d2b54c5faa42e4067047c51dc98fd841c1e8a9cd4

b6cdc  

Documento generado en 09/12/2020 04:08:08 p.m.  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, Meta, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001-2015-00072-00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 

En atención a la petición presentada por la apoderada de la parte 

demandante y como quiera que revisada la página del Banco Agrario 

de Colombia se observa que ya se fracciono el t itulo correspondiente 

al valor de la postura del remate y que la l iquidación del crédito se 

encuentra en f irme, este Despacho accede a la entrega de los dineros 

restantes a la parte demandante  hasta el valor del crédito adeudado. 

Por Secretaria elabore el respectivo pago.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

cbb545adb7e6567476176d74631646e8619f4cf3fa1c0c654e52aa5a22a

3ce4e  
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            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 
 

Granada, Meta, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 

Radicación: 503133103001 2015 00112 00  
Proceso: Ejecutivo Mixto  

 
Incorpórese y póngase en conocimiento a las partes el informe de 

rendición de cuentas allegados por la  auxil iar de la justicia  MARIA C 

BELTRÁN BUITRAGO. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

947bc7c8607dc70e13d31c981a816bb9011c41da75a81df5f72afde51a64a274 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, Meta, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001 2018 00229 00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 

TÉNGASE CONTESTADA la demanda por los señores ANGIE CAROLINA 
ORTIZ GARZÓN, RICHARD ESNEIDER SÁNCHEZ FIGUEROA y  por el 
curador ad l item de l demandado JORGE ELIECER ALDANA.  

 

Se  corre traslado  a las excepciones de fondo, planteadas por los 

demandados y el curador ad litem con arreglo en el numeral 1 artículo 

443 del C.G.P., al ejecutante por el término legal de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ellas y adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese las dil igencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada, Meta, nueve (9) de diciembre  de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00269 00 

Proceso: Restitución de tenencia  

 

 

La parte demandante a través de su apoderado judicial sol icita la 

terminación del proceso, no obstante, observa este Despacho que 

dicho pedimento no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 461 del C.G. del P., toda vez que su apoderado no tiene la 

facultad de RECIBIR exigida para la procedencia de su solicitud, por 

tanto se le requiere para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notif icación de este auto allegue el poder 

correspondiente que le otorgue la mencionada facultad.  

 

En consecuencia, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- REQUERIR  al apoderado de la parte demandante para  

que el termino de cinco (5) días contados a part ir de la notif icación 

de este auto allegue poder con la facultad de recibir conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. Cumplido lo anterior 

pase nuevamente el proceso al despacho para resolver de fondo la 

petición de terminación del proceso.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, Meta, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

Radicación: 503133103001 2020 00004 00 

Proceso: Ejecutivo  

 

Como quiera que dentro del presente asunto no hay nada que 

resolver, regresen las dil igencias a secretaria.  

 

 

CÚMPLAE  

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, Meta, nueve (9) de diciembre de dos mil dos mil veinte 

(2020).  

 

Radicación: 503134089002-2020-00152-00 

Proceso: Responsabil idad Civil  

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de ley, se admite la 

anterior demanda DECLARATIVA-VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, promovida por VIVIANA MERCEDES 

MENDEZ RUIZ, GREGORIO ORTIZ SANCHEZ, LUDY GALVIS  

ALVAREZ quienes actúan en nombre propio, y en  representación de  

sus menores WALTER ANDRES ORTIZ GALVIS, JULIO CESAR 

ORTIZ GALVIS, CAMILA FERNANDA ORTIZ GALVIS; SANDRA 

PATRICIA ORTIZ GALVIS, LUDY TATIANA ORTIZ GALVIS, ANDRES 

ALEJANDRO RUIZ MORENO en contra de JOSE DELFIRIO RUIZ 

ECHEVERRIA, GILBERTO AVILA CACERES,  y COOAUTOARIARI.   

 

De  ella córrase traslado al demandado, por el término de veinte (20) 
días. Tramítese por el procedimiento verbal previsto en el artículo 
369 del C. G. del P.  

 

Súrtase la notif icación de los demandados JOSE DELFIRIO RUIZ 

ECHEVERRIA y GILBERTO AVILA CACERES,  en la forma indicada en 

los articulo 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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